
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 1100131030271996-32441-00 
 
Atendiendo la comunicación remitida por el Juzgado 43 Civil Municipal, con el 
cual informa que el único demandado para el Proceso Ejecutivo 2003-0500 es 
el señor Osias Zabala Sánchez, por ello surte procedente el levantamiento 
cautelar que pesa sobre el vehículo de placas CGS-327 como quiera que la 
aquí demandada María Esperanza Ramírez Patiño, solicitante del 
levantamiento, no fungió como parte en el ejecutivo del Juzgado 43 que 
solicito el remanente y el despacho 16 Civil Municipal comunico la terminación 

del proceso 1997-0829. 
 
En este orden, como quiera que el proceso de la referencia se encuentra 
legalmente terminado mediante providencia del 15-04-10 (fl.48) se ordena 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° de dicho proveído, secretaria 
proceda de conformidad, previa verificación de embargo de remanentes y/o 
similares. OFICIO 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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